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DECLARA: 

De su interés el documento firmado en el 2º Encuentro Nacional de 

Defensoras y Defensores de Niñas, Niños y Adolescentes, ·denominado 

"Declaración de Santa Fe" donde se pone de manifiesto el análisis llevado a 

cabo a lo largo de la jornada sobre los problemas que atraviesan cada 

institución en su ámbito de trabajo. 
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Señor presidente: 

Bajo la consigna de "Que la niñez no sea la variable de ajuste". Se 

desarrolló el 2º Encuentro Nacional de Defensores de Niñas Niños y 

Adolescentes que contó con la presencia de los 5 Defensores del país que 

pertenecen a las provincias de Córdoba, Misiones, La Pampa, Santiago del 

Estero y Santa Fe; el representante de Unicef Argentina; el Defensor del 

Pueblo de la Provincia y con el presidente de la Cámara de Diputados. 

La aceleración inflacionaria y la caída de la actividad tienen consecuencias 

sobre los salarios reales "afectando el poder adquisitivo de las familias e 

impactando en su bienestar", y, en este contexto, "los hogares con niñas, 

niños y adolescentes son los más expuestos a riesgos, aun más los que ya 

estaban en situación de pobreza, con bajos ingresos o empleo informal". 

Los derechos de la niñez y adolescencia cada vez son más conocidos, 

profundizados y exigidos pero "se necesita ahondar en su realización 

efectiva" y, para ello, "resulta de vital importancia contar con los datos de la 
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realidad no sólo de la situación en la que se encuentra la niñez, sino 

también de cómo el Estado interviene en la protección de ella". 

La Defensoría de Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de Santa Fe, 

creó un Observatorio de los Derechos de la Niñez y Adolescencia junto con 

UNICEF Argentina. En el marco de este Observatorio se inició en el año 

2013 un Monitoreo a la Inversión Social de la Niñez. 

Este encuentro tuvo como fin dar a conocer y analizar el trabajo sostenido 

a lo largo de 6 años llevados a cabo y sumar datos de las distintas 

provincias para poder evaluar cada variable de acuerdo a los estudios 

realizados en ellas. 

También se puso de manifiesto en este Encuentro la falta de designación 

por el Estado Nacional del Defensor de Niñas Niños y Adolescentes de 

Argentina, importante para defenderlos en la vulneración sus derehos. 

La baja en la edad de imputabilidad fue otro punto a analizar por los 

participantes, donde se pudo identificar cuales son las herramientas con las 

que hay trabajar para que sus derechos no sean vulnerados. 

El resultado de este Encuentro es un documento firmado por las distintas 

instituciones que participaron donde manifiestan que pasa en Argentina 

respecto a Niñas, Niños y Adolescentes y que se adjunta. 

Por lo antes expuesto, solicito a mis pa'/s la aprobación del presente 

proyecto de declaración. · 
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DECLARACIÓN DE SANTA FE 

Adoptada por unanimidad de las y los Defensores de Nlñas, Nlfios Y 
Adolescentes de tas Provincias de Córdoba, La Pampa, Misiones, Santa Fe Y 

del Estero con el apoyo de UNICEF Argentina- reunidos en 2º 
Encuentro Naciorud de Defensoras v Defensores de Derechos de la niñez "I 

la adolescencia en ta ciudad de Santa Fe, el 4 de abril de 2019, en relación a tos 
efectos de la eccnómtca en las niñas, niños y adolescentes y rol de ías 

para la proteccíón integral de sus derechos en contextos de crists. 

CONSIDERANDO: 

la Convención sobre los Derechos del Niño establece en su 
Estados parte deben adoptar todas tas medidas admtnrstratívas, 

otra índole hasta el máximo de recursos de que dispongan, 
efectivamente cumplimiento a los derechos de las infancias y juventudes; 

la Observación General Nº 19 del Comité de los Derechos del Niño 
propone que se desarrollen sistemas de clasiflcación que incluyan líneas 
presupuestarlas y códígos. que permitan presentar los gastos previstos, aprobados y 
reales que afectan directamente a niñas, nlños y sdotescentes: 

ta Nadona! de Protección Integral de km Derechos de las Niñas, 
y Adolescentes N" 26,061 Indica en su Artku!o 72 que se respete eí 

de íntangib!Hdad de los fondos destinados a adolescencia y famma; por lo 
cual "ta Inversrón presupuestarta en ningún caso podrá ser ínferíor a la 

o ejecución de ejercicios anteriores": 

Que el informe de UNKEf Argentina Los efectos de la situación econ6mlca 
niños y adolescentes de marzo 2019 expresa que "más de! 4CWu de 

y adolescentes víven por debajo de la Hnea de pobreza y casi ta 
sufren privaciones en al menos uno de sus derechos"; 

el incremento de la pobreza en la niñez y ta adolescencia es una 
orobternétíce estructural y mu!tldimensional que requiere de acuerdos y 
compromisos de largo ptazo;' 

Que el contexto económico actual generando cambios en íos ámbitos de 
altrnenracién, ecucacíén, bienestar econó cceso a seguridad soda! y 

empleo, condlclones det hogar, dinámicas e conv encía soctat, relaciones 
asignación de tiempo, estrateqí s para enfr ntar la coyuntura y e! 

runcionamiento de los programas soclales¡¡mpactr.mdo e raJ~ de vida de las 
famí has con y íldofe::~~te 
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y juventudes sufriendo las 
de forma más que otros grupos 

expuestas a maltratos, consumos probternátícos, abandono escolar, entre otras 
vulneraciones; 

Que las Defensorías Provinciaíes de Niñas, Niños y Adoiescentes tenemos el 
de promover y proteger todos los derechos de todas las Y 

trabajando para !a prevenclón de vulneracíones en una cultura de 
derechos Y abogando para que tas respuestas del Estado -aún más en contextos 

no sean punitivas ni represivas sino reparadoras y generadoras de 
oportunidades; 

Que en un país federa! se requiere rnst:ltulr a la Defensoría Nacional de íos 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como organrsmo especializado para la 
garantía en el acceso igualitario a los derechos humanos de ta niñez y la 
adolescencia, y las Defensorías Provinciales hemos participado de la etaberacíón del 
examen a tos postulantes y la escucha de planes de trabajo para la 
restando solamente que la Comisión stcemereí se expida; 

Que, en un contexto de restricción fiscal con fuerte aceleración inflacionaria 
y crecientes niveles de pobreza, es optimizar la uttüzactón de los fondos 
presupuestarios asignados, sobre todo en lo que a acciones para atender la 

de alimentaría. Sín embargo, algunas lineas de esta políttca 
subejecutaron $1.200 millones de pesos a Jo !argo del año 2018; 

Que, en términos del presupuesto social en programas con fuerte 
Impacto en la níñez, preocupa la caída en el presupuesto educativo globa1, del 
orden de! 10°10 en términos reates en 20:rn; 

Que, a !nido de 2019 ta Jefatura de Gablnete de Ministros omitió asignar los 
créditos dlspuestos por el Congreso Nacional para el presupuesto 2019 por 

que afectan a áreas niñez del gobierno nacional: $ 900 mmones para 
programas de la SENNAF, $ 28 millones para la Defensoría del Niño aún vacante y 

millones para la Comisión B.lcamera! para la selección del Defensor del Niño; 
,....-...,._ 

Que por !o expuesto precedentemente r ecto ~impacto de ta sttuacíón 
económica actual en las niñas, niños y adO scentes y e,\ la vutneracíén de sus 
derechos, las Defensoras y Defensores rovínctaíes de \¡~Z_:L ado!escenda 
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RESUELVEN: 

1-Requerir a! Poder Ejecutivo Nacional se priorice la [nverslórt Social en 
Niñez Y Aootescenoa, mecíente el fortalectrntento de políticas públicas respetuosas 
de los derechos de niñas, ntños y adolescentes, que lleven a reducir los alarmantes 
indices de pobreza e indigencia que afectan de manera directa a las infancias Y 
Juventudes de nuestro país; 

2-Requerlr a! Congreso de la r,Jac6n e! tratamíento de una Ley de 
Responsabtüdao Penaí Juvenil q,.H:.' sea rescetucse de la Conven.::::ión sobre los 
Derechos del Niflc 'i dcrnj:,:, c:=t2nc2;.::~:·s. ;Pt2-=· ;1.·.:,,:~ntilcr::s Que ne contemple fa baja 
de la edad de punihilidad r:: se2 recres.va: 

3-Soíidtar a la Comisión Blcarneral del Congreso de ta Nación la pronta 
desiqnación del Defensor o Defensora Nacional de lo~.~ de Nlñas, Niños Y 
Adolescentes; / \ 

4-No.tif,car la rnísrna y cornurrtcar • 'º7ºr · ntsmos pertme 
~-----,.', J ~~ 
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